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AY U N TA M I E N T O D E V I L L A F L O R

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27.03.12, ha aprobado el Plan Eco-
nómico-Financiero elaborado como consecuencia del incumplimiento del objetivo de estabilidad
presupuestaria puesto de manifiesto en la liquidación del presupuesto del ejercicio 2011.

En el mencionado Plan se contempla la recuperación del objetivo de estabilidad presupues-
taria en un horizonte de 3 años a contar desde el presente ejercicio presupuestario y las accio-
nes a llevar a cabo a tal fin.

En resumen, para los próximos ejercicios se propone la siguiente previsión presupuestaria:

EJERCICIO 2012 EJERCICIO 2013 EJERCICIO 2014 EJERCICIO 2015

INGRESOS: 73.050,00 75.374,00 77.378,00 80.194,00

GASTOS: 77.100,00 77.825,00 78.456,00 79.093,00

DIFERENCIA: -4.050,00 -2.451,00 -1.078,00 +1.101,00

Lo que se hace público a título informativo.

En Villaflor, a 13 de Abril de 2.012.

La Alcaldesa, Mª Jesús Martín Sánchez.
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